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REPrHT.ICA DE HOXDt:RA:S. • ~·EXTRO-A::>!ÉHICA. 

LA GAC~~TA. 
1 

• 
'Periódico Oficial de la República de Honduras. . . 

SERIE 42. • TEGUCIGALPA, 'ULIO 8 DE 1888. ::-;CMERO 417. 

SUM-ARIO .. f qne en diversas épocas ha prestado á la X a- bierno debe patrot.inar; por tanto, el PrE-si· 
ción, el Pres¡dente dente 

'GQBERNA.CIOX.-A.cuerdo PO!' el cual * d.-, á l.t 
)lunicipalidad & La !guaJa l:a. suma de $610 p¿.
ra la compra. de on terreno -Acuerdo por el cual 
"Se da al Genet'Sl Behsario Yillela. la suma de 
:$1.200, en recompensa. de los .:mc10s que, co
m9 jefe militar~ ha prestado al país.-A<."Uerdo en 
que se exendo~el senicio militar, por un a
ño, á los millciauQS de 1:.\ aldea La ).{isión.-.A.
cuerdo por el caal se resuelve conforme tw.a so
licitud de la Municipahdad de Cataguana, De
partamento de Y oro, sobre el establecimiento de 
una plant:aci6n de tabaco.-Acuerdo en que se 
:admite a1-r.icellciado Don Sime6n 3-Iartínez su 
renuncia del carg() de Gobernador Político del 
Departamento de las Islas de ¡¡t Bahíll. 

A.Cl:E&DA: 

Que por la Dir-ecéión General de Rentas ~ 
suministre á. la Municipalidad de La Iguala 
la suma de seiscientos diez pesos, con que va 
á. verificar la compra de un terreno; ordenan
do asimismo, que la propia Dirección provea 
á dicha :Municipalidad de todo el papel que 
se necesite para el título que debe resguar
darle la propiedad del expresado terreno.
Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente 

G6mez. 

Aeuerclo por el cual se da al General Beli
sario Villela la suma de $1.200, en reeom
penM de los servicios que, como jife mili
tar, ha prestado al pak 

AC::;ERDA: 

1."-Ütorga.r por m~ año, en tiempo de paz, 
la exención solir...1_tada ~n fa \·or de- l&s milida
nos de La )fisión; y 

2. 0-Que por la Administración de Rentas 
del Departamento de Coma yagua, se 7ntr,e
gnen alapeticiona.rio, para. la eonstrucción del 
cabildo, los cincuenta pesos de que se ha he
cho mérito.-Comuníquese y regístrese. 
.Rubricado por el Señor Presidente. 

G6tme:; . 

• 
Acuerdo por el eual se resueb;e conforme un-a 

solicitud de la .1..lfunicipalidacl de Cata
{/Uana, .Departamento de Yoro, .sobre el 
establecimientiJ de una plantación de ta
baco. 

~STR"C"CCIÓ~ P(~LIC.A..-Acueróo aprobando 
el nombmmíent: de Directora ~res del 
Colegio de niñas "'El Progreso,' ciudad. 
-A..<CUerdo en que se nombra al · r Ingeniero 
Don José E. Lazo, tn-ofesor de la clase de Quí
mica del Colegio :Xacional de esta ciudad.-.A.
<..-ueni<• en que se a.ecede á una solicitud del Señor 
Don Leand~ Calderón -AcuerdO en que se i~ SECRETAR!.\. l>E E'ST..illO ES EL .UESI>ACllO DE SECRET..\RU. PE E.o;TADO f':X EL Dl:CSl'A<...lH• L'.l.: 

oorpora al Señor Don Juan F López, como Dr. GOBERXA.<'IOS. •?OBER"XACW"S. 

en la Facultad de Ingeniería Topogn1fica de la 
Repúbliea..-Acuerdo en que se aprut-ban unos 
DQmbramientos de pr-ofesores para el Colegio "El 
Progre.w." 

H.A.CIE:XDA.-.Aeue!'do en que se e:o..ime al Admi
nistrador de La Paz, DQn Tiburc1o &billón, de 
la responsabihdad que le dedujo el Tribunal de 
Cuentas, con Yalor de .$ l,Oll).....8;).t.-Acuerdo en 
que se compra á los herede¡<>s de Don Pedro Leit
¡relar, la isla de Za.ca.te Grande.-Acuerdo en q!e 
se nombra á Don Carlos Bustillo, Contador de 
Jntibucá -Acuerdo en que se admite á Don Pi
lar Martínez la renuncia de escribiente de 1:!1. Se
<.-Tetar"ta de Ha<:ienda, y se nombra en <:u repo~i· 

• Qlón á Don Leondo 31edlna.. 
FQ)[E)r.'"TO ~cuerdo <.--oncediendo al Señor J. B. 

Daniel una zona minentl en Lt aldea de Potosí, 
Departamento de Cho1u~ -Acuerdo en que~ 
hacen >arias concesiones á los Señores A R. Ba-

':['egueigalpa, Agosto 1 O de l 88 i _ 

Deseande el Poder Ejecuúvo reoompe.L.r 
en p¡ru¡,.Ios s.en·icios. que, como jefe militar, 
ha prestado en diferentes épocas el Señor Ge
neral Don Belisario YI!le;a, el Presidente 

A.C(.;ERDA.: 

Que en mérito de los.indicados servicios, se 
&tisfaga al expresado Señor Villela,• por la 
Dirección Ge11eral de Rentas, la suma de mil 
doscientos pesos; ]a cual se acr:ditará á la 
cuenta de ~tos militares extraordinarios.
Comunlquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pt-esidente 

G6mez. 

¿f¿:uerdo en mu:, s' ezencion(6{, del servicio ker y C. D. Bey<!r.-A<..-uerdo cone<.---die.do una J. 

pr6rroga. müitar, por un af;,o, á los milicianos de la 
aldea La _lfz.si6n. 

PODER EJEC~TIVO • 
• 

GOBERNACI9N . 

.Acuerdo por el cual se da á la .1.lfunicipali
ilad de La Iguala la suma de ~ 610 para 
Za compra de un terrenv. 

SECBETAR!.A DE ESTADO EX EL 

GOllERXACIÓS. 

Tegucigalpa, .Agosto 10 de 1~:::-;. 

Deseando el Gobierno proteger al pueblo 
de la Iguala, por los importantes senicios 

Tegudg(llpa, Ago.stv .31 de lt)¡..j. 

A(TERDA: 

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA- UNAtl 
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REPCDUCA DE 11.0--;Dl-RAS. 

A,;'J;:;rdo ('? ')UP se admite al Licenciado Don f moda::, labore-. de mano y urhamda.d, con¡ indidd.ta!es jd sohe1::.wtt>-. e': rehciÚn con 
Sinu:,;n Jfro-t~né"z S1t r<?nuncia del t:ugo de t ,-einte pesos al mes: Licenciado Don Pedro i la eC"onomb dE> t¡.empo: ;;-] Prt>..,l<it:>nte 

G Jbertu'Yt[Q~ Polltico ''"'' Deprtrtamento ele 1 J. Bustilio, profesor ps.ra gramática ca;;;tella-] ACCERDA • 

z,u I~l,o: ·l~ la Bahta. /na. con quin<:-e peso;;;; rnen-;ua1e::: Don Fer- / 1.c-Declarar qne el Seiior C.dderón ttene 
¡ nando Quintanilla, profesor de aritmética, 1l ga~dos trel'l. eur,.os en la Fa.enltad de De

SF.CR":TAP.L-\. DE E~TAn? E" _Er ,,r'F:.-.,P.\CHO DE ll &On quince p:sos5 Don Co~stantino ~~a~lo.::, 

1 

recho, eqnh·alente~ al grado de B1.ehiller de 
~TOBER:>:ACio~. 

1 
profesor de dibUJO, con qumce pe.::os. ~ la que se ha hedw mer.to; y ,. 

TefJI!r:;;¡a~.Ja, S~iernbre 24 de ISS7. ¡señorita BernarQ.a Zúniga, im:pectora, con ell 2.o-Qtre.; re<:onoci.;ndole el e,.tudio de los 
Con , i.::ta de h solicitud del Seiior Gober- sueldo de diez pesos; el Presidente ramos del 4.CII' ea:r::;o, que h1zo como oyente, 

r::d.M Político del Departamento de las I:olas 1 ACt:'f:RDA: según la certifiÚJX:IÓn que acompañó, previo 
-de la Bab.'ia, I .. icen(_.iado Don Si meón ~Iartí- 1 Aprobar- en todas su<; partes el acue_rdo an-¡ el pago de los respecttvos derec~os d~ matrí-
nez, contraída á pedir se le admita. la. renun-1 tedicho.-Comuniquese '!'regístrese. cnla, se le someta á exam~, Y Sl en el obtu-o 
da que formalmente. presenta del de:oempefio j Rnbri{·a.do por el Señor Pre.::íOef.te. ! viere a.prob'ación, se le matriCule en el 5. 

0 

de 1a Gober"1acl6n P.-.Ftica que e<; á ::'n ("'\Tgo .. , ll t·urso; '\"' . . Zelaya. 
para procurar el H' ... t..l.b]eeimJe-nto ~~<'.:;u .::alnd 1 .3. 0 -Que permanecten~ü t·l mtert>~ado en 
quebrantada. Ate-ndiendo d. qnl? 1 ~ c.tu"'-1. ~x- , . _ . ¡ e~ta c1tpital, no há. lugar ii quE' ha,ga sug es-
puesta por f=1 Señor \1'ar!.Ínf-z, <'11 apoyo ti.~"" .;::l '_4..,·uerd{) en ']U~ se nomb~·a al :Jerto¡· Ing€me·¡ tudio.:; ~n privado. Coma•líqn<>se y ree:'Ístrese". 
:SQl:<had, e~ ju..::.ta y a.tenfhble: y .l. q!JE' el Se-~ ?·o Don .Iose E. Lr¡zo, -?"n·of_:so: rle la cla.se 1 R.1h1 ieado por f'l Señ0r Pre.::idente. 
ñor Coronel Don Federico .A~nir1e n·une la-. i de Qa'tJJi.i<.a dt-l Colegw ~\aeJonal de r-,.;;ta [ .!h·araclo. 

condiciones que b le.~ requiere- para el tle-j ciwl1td. j .r 

sempE-iio dél refNido caro-(), el P.n•::-irle•1te ¡ 1 • ,., _ 
• 

0 n~., Acllenlu e,t q'~e :se v1c0rpora al :ienor Don 
A.Ct:'ERDA: , .;;ECP.E"lAT!IA DE E.O,TADO E~ EL DF.~PACH~I ,._ 

\ rxsrRr:;ccro~ PCBLICA. \ .. Juan .J. Lú}~ez c-Mno f])octv,- en la Facul· 
1. 0 -A<'ePtar al Señor )hrtínez la..-ennncia Í 1i . l E g¡ d. 

1 
"
8

.;¡; 
1
• t'td de Tuqenle1't, TujH)'fl"'Ífi(•a de z, Repú-

de n1~e se ha hecho mérito, dándole la.:; má..;; i, e~'¡ltC~!J 1 'j)a, _,¡¡_ero e ti .... 
1 Uitw . 

.ex.presi,a.:: gracias. por los servicio..::. que á s.:>--: X:: pu~iendo dese~peñar, en el <:olegio de 1

1 

_ 

tisfacoón dE-l Gobierno ha pre~ta.do al pa.í~.en l. 'J:..U..<;enanza, el Se-uor Doctor Fr1tz~rtner ~'!:' , ~ 
• la l d "Q ' · 1 ~ - C -. .C'RF.TAI.l\. DE E~TAr)(l ¡.:-..; Ef J)~~I"AC'HO DE 

~el deSf;mpéio de -;u destino; y e as.e e u·mlca, Y e ::,enor oman- x:ssTRrccwx PrELICA. 
- G p dan te Don Erne.::to Barn::ra, por las razo- l 

2.0 -);,pn'brar en !'ll lugar, ~bernador O· . • . . 1 Tu¡u(igal¡10 Enero .30 de 188~. 
11 • d 1 D t ~ d L I , d 1 l ne.:: que expone el Director del E.:;ta.blectmterl()¡ · ~ ' 
ntiC? e , :partamen o e ~ ".'as e _a 1 to· nor mdwactón del mi.smo '\ atendJendo á C.m Yista de la solicitud en que el Señor 
Bah'a, al Seuor Coronel Don Fedenco Ag-m- ' ' ' · L' · • '!' ~ ¡ ,... D' . 1 . • • lz. teconncida idoneidad del Señor Ino-eni.ero lCPncta on -' 1:::-ue n.--: 2.\La, en repre-
:rre1 qmen tom:lra poJOe:;:wn de este <-argo tan J • E L l p ·a ., .;:.enta.cw Señor Don Juan Francisco I..6· 
~·- ·a 1 f 1 Don. O"t· <:.teb!\n azo, €. rest ente ~ 
:!<b.€'~o <'<'m" "ea 1 f>fJnf>n o ?.. e.ecto pnr e ¡ pt'z, ptde ~it,corpora(·!Ón de ést~ c()mo Doc.-
<ernP•'"-H~o que 'U"'ti::nyf-".-C'omul'Íqne:'E' 'n~.¡ ACCF.RD,\ J tor en la Faeultati de Irft!.enie-ría TopoO'r.á.:fica 
2'Í<:.'"Tt·'{' 1 Con ti Hle 1:'1 de"<>'r,p.-ii0 <11:' !..\ ... do.:; rt-ft>rida.,. 1 , l \ 1 'T: · ·a d , ~ 1 R ' 
~ 1 t1tu o que o )ttt>O en a L- nn·ers' a u e a e-

R· L'·ic:1.do por t-1 St iior P:-es;d<>Ptt>. 1 a:"igP.~tura .... ; qnPdA.•l(l•) '-lll t-fedo el nnmhra- úbl' d 1 S ¡ d ~- , , ¡ . _ . tea e a va or; y aten~na.o s qr;e se 
1 mtento que Je<:pectl\·a.mente .::e hab =:t hedw JI d 1 · · d ¡ • ¡ Góu~ez an .ena o os requ;Sltos e ('a~o. segun os -=======,.,.================,. ¡en favor de los Señores :P'ntz~l:i,rtner V Barre- t t d . t t 11 -Re ' ~ 1 , .. - ra a os ngen e,;; en re aque a y esta pu-
r~-Comumquese y reg-1stresf>. b1' ¡ p ·a 1 ..-. ~ ;ca, e re.:;1 ente INSTRUCCION PUBLICA. 1 n.ubricado por el Señor Prestd€'nte. e 

-~·-· ACL"ERD..t: 
_1-:;>¡erdo or~n,ba:nrlo el nornlirmnieuto de J)¡.l Al?9rrrlf!lo_ ~ , . 

~ _ . _ : ___ ren2:ase como mcorporado al Seiior Doc~ 
:re~tOí·a 1¡ fr~'n.re:sores del CdtfJ'.r~ t!e J/lur.ts 1 

1 · • • 
« ~, l' .. 7 1 1 ¡ i lenerdu e11 que .<>e ac·r:erle ú una '-úli•¿'tud d.e[ tor Don Juan FranciSCO Lopet:.-Comumque~ .!"... ¡"(11{,"(-,'<(J (1':€8({1}?/f{l{ ,. •" ' ~ 

' _ o 1 Seiior Don Lewtrlrv Cal(l,-rón. 1 se Y r€'gístrese 
: ! Rnb''"i(ado por el Señor Pre::-idente. 

~.._. '!':J. \ii:l \. !.>E E..,"!'.\.DO Z:X' ~I. DESP.\.Cl!O DE 1 ' - 1 A ,, 
¡ ,_-~..,....,·-cc10 -_·- I"""-"l.I' \. .1:" • () e e b .. :arao.o. , _ _._,,_ -" '-"' '--- ;o;ECP.r-.:-r.\Rl.\. DE :f;.ST.Á.DO :EX RL llE..;P-I..CHO DF., 

T · l r.,~ Il z 1s·, YXSTRrC<'ro--. Pt;BLIC\ 1 
e1Jitcz;;a'Pa, nero l·e 1:'lt- , c.·-· · - -· · i Acuerdo en que ..;;e aprueb'1n 

Vú.to el acuerdo de la. J!u'li(.Ipalidad de 1 Teuucigalpa, Enero 27 de 1888. ¡ mientos de profesores para 
unos nombra· 

el Cole,qio "El 
~s:z ciudad propon~ndo el personal de Ó1rec- j Con vista. de la solicit~d en que el joven: Pro,qreso.'' 

·~ SECRET.4..RlA DE ESTADO E'i EL ~ESPACHO DE 
IXSTRCCCIÓS rt;BLICA. 

tora., Pmfe...,oras y Profesores q:.te deben re- 1 Don Leandro Calderón, natural de :Sicara
~eut.ear E-l Colegio "El. Progreso,'' cuyo at..uer- gua, pide que, hecha ~u incorporación como 
do dice as~: "Seswn e ordinaria del diez de Bachiller de Derecho Civil de la expresada 
Enero de mil ochocientos ochenta y ocho.- República, y habiendo hecho en la "Cniver-

0 
Tegucigalpa, Febrero 2 de 1888. 

La ).Iunicipalida&, con el obj€to,~de organizar sidad Central De ésta, coreo oyente, el estu· Sometiendo á. la consideración del Gobierno 
en la mejor forma posible el Colegio "El Pro- dio correspondiente á las materias del 4. o la Co~poración municipal de esta ciudad el 
greso", ha ac·J!'dado proponer al Supremo Go- curso de la Facultad de Jurisprudencia, en nombramiento que ha.- hecho en la Señorit3. 
bierno por mediO- def'"':Minístro de Instrucción que no pudo examinarse, por no estar matri- )Iariana U gartet:para vice-Directora del Co
Pública: p.:1-ra Directora y Profesora de Geo- culado, se declare que ha. ganado cuatro cur- legi6 "Ele Progreso," por rE:nuncia. de la Se
grafía, ll!storia Lniversal y de Centro-Amé- soS, uno que comprende el estudio de b.s ma- iiorita Francisca. Guardioia; en el Señor Li
.Ties., á la- Señorita Jesús :lledina, con la dota- terias enunciadas, y tres á. que equivale le- cencia.do Done Rafael Padilla., para Profesor 
..:.:i.Qn de cmcuenta pesos al mes.-Para sub- galmente el referido título de Bachiller; a.u- de Gramática Castellana; y en el Señor Don 
Directora, ii la Seliorita Francisca Gua!"diola. torizá.ndole también para. hacer en privado José :l--far!a Pi!rez, para profesor de dibujo, 
-Asimismo, para profesores y profesoras de el estudio de los ramos que abraza. el 5.0 cur- del mismo Colegio de Señoútas; y atendien
este mis~ o Colegio, el personal que ha. índi- so, por padecer frecuentemente de la vista do á la idoneidad de las personas indicadas, el 
~ado la DirectOra propuesta y que lo c01:npo- y tener necesidad de ganarse la vida ejer- Presii\ente 
nen los siguientes: Señorita Rosa ~endieta, c1endo el empleo ~e Receptor d~ la Corte Act"Eim.a.: 

prote:o:~ de lectura, eseri:;;,u~ moral, ~s- S~prer:a de Justic~; y atendi~ndo .al inte- Aprobar los nombramientos de que se ha 
tura, l~.lOores ~~ ma.:o y ~r~_amdad, con v:m-~ res SOCial que :ntrana~ los verdaderos fines he<!hO n:érito.-Comun~quese y_regístrese. 
t. e pe::;os me:n::;uale:s, Seno.1ta Angela "\ as-~de las carrera::; profes1onales, y tratando de¡ Rubricado por el Se!lor Presidente. 
q~ez:, profe5ora. de lectun, e5critur2, morah conciliar éstos con el illtetés y circunsta~cial Ah·araclo. 
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CE::\--rRO-.\:U ÉtUC A. 

• 1 

H AC 1 EN DA.. (me del Señor Gobernador Político _del De- cnentren; cuya zona, que se halla situada en 
----- ; parlamento de Choluteca; y con~ilderando la aldea de Potosí, Departamento de Cholu· 

..--!cNertlo en que se e-J:mte al ~.fdm.in.ütrador con,·enien:e para el Estado la a-lquisición de 1 teca, tendrá una legua cuadrad3. de extensión; 
d.> T.•c Paz • .Don Til:mrcio Sabillún, de la taiE:-"' prop1edades; por ta.nto, el Presidente y en !a segunda ofrece un cheque de dos mil 
re<y•·msaliilidr:ul que le -led1do el Trz-;,J.nal .ACt:E&DA: • peso.::, !!'irado contra el "Xational Sta.te B:a.nk 

de Cuenta$, con ?;alor rle% 1,016-8'>1-. 1."-Ad_mitir la propuesta del Señor Don l¡ o: Ca~den~tt-de Filadelfia, ~'1-t~clos-rni.-los de 

-E~ _• ~ . _ : :OS_o,tero Le1tzela1, mandando que- por la Direc- ~~rte--~rnenc.a, qu¡ d1;p~~..ara i?'n pod~~ del 
.., '- Rf.TARIA DE E":>TADO E:\ l'.L ~.-..PAC'IH) nE: cwn General de Rentas, se Te pao-ae la suma 1' tc ... Cvn"ttl de esta nacwn, Don Geo. r3ern-

HACIEXD.L • , de doce mil cuatroci€-nto~ euaT:.Tlta ...- cinco han1, c..omo garantía de que Hev;3.:•·á i ('a.' Jo las 
Tegud_galpa, Fl8rero :1 de 1888. peso$; y • - obligacione::- que se le impongan;~frf'<.::iendo 

Traída á la vista la solicitud que ha eleva- 2.':>-El Señor Leitzela:r otorgará á fa"·or aderná"-, Y en Tecompeusa de las dit..ha."- couee-
do al Gobierno erSeñor Licenciado Don .liL 1 del Gobierno la re~pectíva escritura de ve•l- sione"', un g1ro de mil pesos, á tn•inta días vis-
go.el R. Dávila. para que se declare legal el 1 ta.-Com~u11iquese y Tegistrese. ta, c~ntra 1~ ca.:-a de "Daniel and Stewart'1 de 
gasto que, con valor de mil diez y seis pesos Rubric-ado por el Seiiar Pres1dente. la m_rsma Fuadelfia, y pagadero en moneda 
.ochenta y cinco Ye medio centa·vo<:, aparece _1fartt 1, comente en Centro-América ó su equiv;:tlente 
.en las cuentas que llevó e-l Señor Don Tibur- , • en oro americano. Vistos también el infor-
éo Sa.bill6n, t'Omo Administrador de Rentas l Aeul3rdo Pn que se nombra á IJ e l me del Señor Gobernador Político del Depar-
a ¡ D La 

¡ on aros t t "tad a· fi 1 1 .• 
e epartamento de Paz, por el cual el¡ B¡rstillo, Contado'· de Intibucá. ame~ o CI ~o y _ICtamen sc:a., re at1vos, 

Superior Tribunal de Cuentas form.n16 el¡ el pnmeTo, a mamfestar que en el área de 
pliego de reparos re"-pectivo • Oído el pro ~ terreno pedida existen varios trabajos mine-

• • · - :sECRETARIA. DE EST..!.DO E~ EL DESPACHO D:E ~ • • 
p1o Tnbunal. Consideran.J.o: que la can-. HACIEXD.\.. ros Y agncolas, radicados en terrenos nacro· 
tidad de se1scte!itos siete pesos ochenta/ nales; Y el segundo, á aceptar en todas sns Tegucigalpa, Febrero 1 O de 1 SSS. 
-centavos, valo,r á que ascienden los reparos parte_s ~s pretensiones arriba consignadas. 

Habiéndose admitido á Don Gonzalo 2.\f. C d números 1. 0 y 2. 0 , fué invertida en atenciones onSl erando: que es de interés públi~:o fo~ 
N o lasco su renuncia de Contador de la. Ad- 1 b 

Jel servicio público, previa autorización del mentar e esta lecimiento y desarrollo de las 
ministraeíó11 de Rentas de Intibncá, e-l Presi- d · 1 Gobierno.-Considerando: que si bien el Tri- e,jlpresas m ustna es, por los beneficios qne 
dente 

bunal de C~ntas procedió en justicia al de· redundan en pró del paÍió:. Por t~to, el• 
_-\.Ct:-ERPA: p 'd 

darar la responsabilidad del Señor Sabillón res1 ente 
por los cuatrocieliltos nueve ¡wesos cinco y me- 'X ombrar en sustitución á Don Carlos Bus- • 
dio centavos que iagó demás á los despacha- tillo, con el sueldo de l<y.-Comuniquese y 

.\CrERD-\; 

' d a· , d re!!istrese. -uores e aguar 1ente, por razon e honorarios, ~ 
el Ejecutivo puede exonerarle de ella, habida 

1 
Rubricado por d Señor Presidente. 

consideración á la c¡¡stumbre establecida por¡ _ilfart;nez. 
los antecesores de aquel funcionario, y á la 
falta de una IV que fije, de 'lDa manera taxa
ti-va, el tanto por ciento que debe satisfacers 
por tal motivo. Por lo cxpneió:to, el Go
bierno 

.AC'C'EP.Dá.: 

1.0 -Eximir al Señor Don Tiburcio Sa.bi
Hón de pagar á la Hacienda Pflblic:a. la. su
ma de mil diez y seis pesos ochenta y cinco 
y medio centavos de que se ha hecho mérito; 
J.isponiendo, en consecuencia, que en cuanto á. 
ella el Tribunal Superior d~ Cuentas declar: 
la respectiva solvencia; y 

2. 0 -Autorizar al mismo Tribunal para que 
señale el tanto por ciento que deberán pagar 
Io.¡,Adro.inistradores por honorarios en la rea
lización de a._gjlardiente.-Comuníquese y re 
grstrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
...:.lfarttnez. 

• 
Acuerdo en que se compra á los ltereileros de 

IJon Pedro Leitzelar, l~ isla de Zacate 
Grande. • 

SZCRETARÍ.A. DE ESTADO EX 'EL ~ESl'ACHO DE 
HACIEXDA. 

Tegucigalpa, Febrero 5 de 1SSB. 

Yista la propuesta en que el Señor Don 
~otero Leitzelar, por si y á. nornbre de sus 
hermanos Don José Antonio y DGfia Jfran
-:::isca del mismo apellido, ofrece en venta 
:!.1 Gobierno diez y ocho y una cuarta ca.ba
::lería de terreno, medida antigua, y otras po
sesiones en la. isia .de Zacate Grande, en el 
.Golfo de Fonseca. Yisto también el infor-

-lc1~eNlo en que se admite á IJou, Pilar 2Jfar· 
t6nez lu renuncia de escribient~ de la Se· 
cretarta de Hacienda, y se nombra en su 
reposición á JJon Leo1wio 3Iedina. • 

• 
SEC~T • .-Iá. DE ESTADO .ll:S .EL DESf> .ACHO DE 

Há.CIEXD.!.. 

Tegt<cigalpa, Febrer-o 10 e?~ 1B8B. 

El Gobierno 

_-\.CL"ERDA: • • l. 0 -Admitir la renuncia. que interpone el 
Señor Don Plla.r )!artínez del dest!no de es
cribiente J.e esta Secretaría, dá.ndole las gra
cias por sus servicios; y 

2.0 -Xombrar en su reposición al Sefior 
Don Leoocio )!ed¡na.-Comuníquese y re
gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

• • _1fa?"ttnez . 

FOMENTO. 
Acuerdo concediendo al &itor J. B. JJaniel 

una zona ·mineral en la aldea 
Departamento de Clwluteea. 

de Potos'i, 

SECR.ET.A:E.Í-\. DE ESTADO F."$' EL D:ESP.\.CHO D:E 
FO)!EXTO. 

Tegw:igalpa, .Tttlio 29 de 1887. 

Vistas las 'solicitudes presentadas :al Poder 
Ejecutivo por el Seiior J. lit. Daniel, con fe
cha 19 de J.farzo y 2$ de Julio del corriente 
año, en la primera de las cusles pide una zo
na de terreno minera~ ' vari3.s conc-esiones 
para •explot:lr los met¡¡es que en ella se en-

L 0 -COn<.eder 1.1 expresado Señor D.lniel, 
la zona de terreno que p;de-, en los términos 
antf'S enunciados, para que explote los meta
les que. en ella se bailen; la cual se medirá, 
trazando el lado E::.te sobre la monta.t'la. que 
existe al Oriente de la aldea de Potosí como 
á. mil varas, v la ñnea Sud á igual distancia 
también; de modo que las ·antedichas doc; lí
neas del cuadrilátero. que deben tener por 
punto común de partida el centro de la pro
pia aldea, form.en en su encuentro nn ángu1fl 
de noventa grado.:;. 

2.0 -La concesión anterior se entendera, sin 
perjuicio<; de los t~abajos establecidos, y pre
via indemnización del valor de los objetos 
que tome de propiedad particular; debiendo 
dar pl incipio á la exp1otación formal de ]a 
dicha zona, dentro de un afio, á contar de la 
fecha-<ie este acuerdo. • 

3. 0 -0torga.rle el derecho, pero no exclusi
,·o, de usar de las aguas y maderas que nece
site para explotar y be~eficiar los metales. de 
la misma zona, con tal que unas y otras se 

t t • . • 1 ' "d ¡ encuen ren eie errenos naCiona es o eJl a es, 
y que en su uso se sujete á los reglamentos 
del Gobierno ó de las municípaJidades; e:x:en
cionándolo, asimismo, def pago de impuestos 
:fiscaies y municipales por la introduccll5n de 
la maquinaria, herramienta y demás útiles 
que necesite para la empresa. 

4.0-Dar al concesionario la propiedad de 
las minas que existan en la :zona que se le 
concede, una vez que caigan en despueble 6 
sean abandonadas legalmente;..v exencionar, 
a.l propio tiempo, á. los trabajadores de per
manencia en la. dicha zona, del servicio mili
ta: obligatorio. • 

5. 0-0torgar al :5efior Daniel la facultad. 
de traspasar esta concesi5n á otra persona ó 
compañí2, preYio pt:rmiso del Gobierno; y 
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nombrar para la mensura de la. zona en refe- rnos establecimiento!i=, en el segundo año; y la 
rencia, al Agrimensor Don Yicente A..Tac1l y de quinientos pesos para. ea.da uno de ellos, en 
Crespo, quien procederd. de acuerdo con la todos v ca.da uno de los años si!roientes: Y -en . ~ . 
ley y á costa del interesado: debiendo levan· .la tercera prometen la cantidad de dos mil pe
tar de la5: operaciones que pracuque, un acta j sos; en garantía de que cumplirán las obligacio
y un plano que eleYará al Gobiel'lo. Es en-¡ nes que se les impong~n: de cuyo pago, en su 
tendido que el (,OÍicesiol)jlriO deberá hacer caso, responde el Señor F. ::U. Imboden. \-is ... 
que la mensura se practique dentro dé' los tos también el inf~rme del Señor Gobernador 
seis meses siguientes á esta fecha. Político del Departamento de Choluteca y el 

6. 0-El S::-ii.or Daniel, en garantía de que dict.:t.men fiscal, relativo~ el.primero, á maní
llevará á cabo las concesiones anteriores, de- festa.r que en el área de tQrreno pedida, que es 
positará y pondrá á la orden del Gobierno en en su mayor parte de p'fopieda.d nacional, 
c.asa. del Ywe-Cónsul, Don Geo. Bernha.rd, un existen algunos trabajos romeros yeegrícolas: 
cheque de dos mil pesos, girado ,contra el y el segundo, á aceptar las pretensiones a.rri
"X ational :S tate Ba.nk of Camden" de Fila- ba consignadas. Considerando: que es un de
delfi:::t, de (..u yo dep&sito presentará. á este 1 ber del Gobierno fvmentar el estd:>lecimiento 
Despacho la certific~ión del mencionado Cón-

1 
y desarrollo de las empresas industriales, por 

su!. De estos dos mll pesos, no podrá dispo- ser la industria la. fuente de la riqueza públi
ner el concesionario, sino es cuando acredite ea. Por- tanto, el Presidente 
que están establecidos los trab.a.jos áe una .!.CUERDA: 

m.3nera forl.llal; quedando, en caso contrario 
y dentro de los términos señalados, á benefi-
cio del Gobierno. €> 

7. 0-El Señor Daniel, como recompensa de 
los pri1o·ilegi.os que se le otorgan, pondrá en 
manos del :Ministro de Fom~nto, Don Fra~ 
~isco Banas, uB giro contra la casa "Daniel 
and Stew:1-rt" de Filadelfia, á tre;pta días vis
ta y con valor de mil pesos, moneda corrien
te en Centro-Amériea. ó su equivalente en 
oro america.no; de cuya suma, se destinan 
cuatrocientos pesos para la Instrucción Pú
blica en el Departamento de Cholnteca, y los 
seiscientos restantes para el Colegio de Si
guatE. }*que. 

8. 0 -()ualquiera falta. i les plazos y oondi
cionc:::s ~tñ.1.lados en lo~ art.ículos precedentes, 
salvo lo~ casos fortni!-os 6 fuerza mayor, de
jará sin ningún valor y efecto la presente 
concesión; y en este caso, volverán los terre
nos cedidos al uso y goce del Estado; y 

"9. <)-Con este acuerdo se dará cuenta al 
Congreso Xa.eional en su'Próxima reunión, 
para los efectos de ley.-Comnniquese y r~ 
gístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

• 
Acuerdo en que se hacen varirM _r.:oncesion.e8 

á los $eiiores A. H. ¡Jaker y C. D. Beyer. 

:SECRETARÍ.4. DE0 ESTADO ESgEL DESPACHO DE 
FOYE:STO. ~ 

Teg-ucigalpa, Agosto 2 de 18$7. 

Vistas las solicituies presentadas al Poder 
Ejec\tivo por los Señores A. H.. Baker y C. 
D. Beyer, con fecha 17 de Marzo, 29 de Ju. 
nio y 21 de J o.l~o del corriente. año, en la. pri
mera de las cuales piden una zona de terreno 
mineral y varias concesiones para. explotar los 
metales que en ella se hallen: zona que existe 
en e! mineral de San :Martín, Departamento 
de Choluteca~ que mide una legua cu,.dra
da de extensión próximamente; en la segun
da, ofrecen la suma de tresci~ntos pesos, más la 
de doscientos, para. el Hospi'tal General de esta 
ciudad y escuela pública de la aldea de San Mar
tin, respectivamente, pagaderos unaiio después 
de esta. fecha: las propias sumas, y para los mis-

1. 0 -Dar á los Señores Baker y Beyer, la 
zona de terreno que piden, para que exploten 
los metales que en ella se encuentren, e:n la 
extensión de que antes se ha hecho mérito; 
la cual se medirá, tomando por punto de par
tida el pié Sureste de la loma de la mina vie
ja del "'La.jón", y llegando en línea reCta con 
una. legua poco más 6 menos, á la base Norte 
de las montañas de "Las Cabañas"; de este 
luga.r, en línea recta al Oeste y una. legua más 
ó menos hasta atravesar la quebrada de "Oro;" 
de aquí, y siguiendo las tortuosidades de e&ta 
quebrada, doscientas varas al {)este de ella, 
hasta sn desembocadura; y de este punto, y 
atravesando la dicha quebrada, hasta llegar 
en línea recta al lugar de la partida. 

2. 0-La. concesión anterior, se entenderá 
siB perjuicio d; los trabajos establecidos, y 
previa indemnización del valor de los obje
tos que los concesionarios tomen de• p~pie
dad particular;' debiéndose dar principio á la 
explotación formal, dentro del año siguiente 
á la fecha. de este acuerdo. Es entendido 
que los interesados harán que la dicha zona 
se me~sure, en los seis meses que signen á et
ta fecha. • 

;J. 0-0torga.r á. los Señores Baker . y Beyer 
el derecho de establecer la maquinaria que 
necesiten pa.ra los trabajos, en las márgenes 
del río que se encuentra al Sur del terreno 
pedido, y junto á una. presa antigua que que
da en el camino que comunica Naca.ome con 
Cholnteea; co.cediéndole¡, además, el dere
cho, pero no exclusivo, de usar las agaa.s que 
existap. en los terrenos aaeionales ó ejidales, 
con tal que en el u...~ se sujeten á los regla
mentos del Gobierno 6 de las municipalida
des. 

4.0 -Co'nceder á los peticionarios todos los 
privilegios y exenciones que las leyes lt,ondu
reñas confieren á la indo.stria minera, tales 
como el derecho de introducir, libre de todo 
gravámen 6 impuesto fiscal ó municipal, la 
maquinaria, herramienta y demás materiales 
necesarios para lae empresa; y exencionar á 
los trabajadores de permanencia en la dicha 
zona, del servicio militar obligatorio. 

- .5. 0-L-os Señores Baker y Beyer, en smran
tía de que llevarán á. ea.OO las concesion& an-

teriores, depositarán y pondrán á la orden dei 
Seiior )!inistro '.le -Fomento, Don Francisco 
Planas, un qued':lJ) con valor de llo..; mil pe;;:o-;, 
firmado por el Seii.or F. JI. lruboden, el cual 
será. c~brado y pagado el mismo día que C3-

duque la concesiÓn. En caso contrarJO, sera 
Jevnelto al Seii.or Imboden, en la re::p.ect:·va 
oportunidad. o 

6.0 -Los Seifores Baker y Beyer, como re
compensa de los ~rivilegios que se les otor
gan, pagarán al Hospital General de la Re
pública y á. la escuela d~ la Rldea de San :llar~ 
tín, del Departamento d.e Choluteca, las su
mas constatadas er. la parte expositiva. de e&
te acuerdo, en los propios t~¡·mino.;:; allí expre-• sados. 

7. 0-Cualqui4!1"a falta á los plazos y condi
ciones señaladas en los articulas precedentes,. 
salvo los casos fortuitos ó fuerza mayor, de
jarán sin ningúa valor y efecto las concesione~ 
arnbadescritas; ven tal caso, volverán -los 
terrenos cedidos al uso y ,¡oce del Estado; y 

8. 0-Con el presente acuerdo se dará. cuen
ta al Congreso Xacional en su próxima reu
nión, para los fines de Iey.-Comuníquese y 
regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente . .:: 
Planas. 

Acuerdo cofwediendO una prórroga. 
e 

SECRET.A.ltÍA DE ESTADO EY EL DESPACHO DE 

FOli:EXTO. 

Tegucigalpa, .Dicjembre 28 de 1887. 
Vista Ia solicitud presentada a¡ Poder Eje

cutivo por el Señor C. D. Beyer, en su nom
re y en el de A. H. Bak~r, col fecha :2:7 de

los corrientes, en la que pide se prorrogue 
por dos meses, á contar del 2 de Febrero del 
año entrante, el plazo señalado ·en el acuerdo 
en que se concedió á él y al Señor Baker, m::!a 
zona. de terrepo mineral en la aldea de San. 
Martín, Departamento de Cboluteea, para quE
mensurasen la referida zona, en razón de quE
el Ingeniero Don Enrique Constantino Fia-
1ios, que fné el que buscaron con tal :fin, está 
para marcharse á desempeñar una comisión 
del Gobierno; y que, en cQnsecueneia, se nom
hre al mencionado Señor Fiallos, para que 
practique las respectivas operaciones de me
dida.; y considerando: que son justas las '·a
zones invocadas por el peticionário; por tan-

, el Presidente 
ACUERDA: 

l. o..e...Coneeder á los Señores Baker y Be-
yer, la prórroga de que se ha hecho mérito; y 

2.0-Nombra.zeal Ingeniero Don Enrique-· 
Constantjpo Fiallos, para que, en su car~--ter 
de taJ., y de conformidad con las leyes de la 
materia, men!Mlre la zona en relación; pro~u

rando, en el desempeño de su cometido, no
lesionar de ningún modo los derechos adqui
ridos por otras personas. El mismo IngeBie
ro, que será pagado por los concesionarios~ 

levantará una acta y un plano de sus opera
cion:s, loS cuales elevará. al Gobierno.-Co
muníquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 
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